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MATERIA 
NOMBRE DE LA 

NORMA  
TIPO 

REGISTRO 
OFICIAL 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA 
NORMA 

DISPOSICIONES RELEVANTES 
OBSERVACIONES DE LA NORMA  EN 

RELACIÓN CON EL INEC 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

DECRETO 
EJECUTIVO No. 316 

de 19 de febrero 
del 2018 

DECRETO 
EJECUTIVO  

Suplemento 
No. 196, Jueves 
08 de Marzo de 
2018 

Designar al señor James Reinaldo 
Cervantes Esparza como Director 
General del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. 

Artículo 1.- Designar al señor James Reinaldo Cervantes 
Esparza como Director General del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese el Decreto 
Ejecutivo No. 28 de 14 de junio de 2017. 

El decreto ejecutivo entró en vigencia a partir del 
19 de febrero del 2018, fecha de su expedición.  

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  

ACUERDO 
MINISTERIAL Nro. 

2018 -0008-A 

ACUERDO 
MINISTERIAL  

Suplemento 
No. 198, 
Lunes 12 de 
Marzo de 2018 

Excepción de la aplicación de la 
política de la población 
económicamente activa (PEA) a 
aquellas instituciones del Estado que 
se encuentren en procesos de fusión. 

Artículo 1.- Se excepciona de aplicación de la política de 
la población económicamente activa (PEA) institucional 
establecida en el Acuerdo Interministerial Nro.2017-
0163 a aquellas instituciones del Estado que se 
encuentren en procesos de fusión por absorción 
dispuestos mediante Decreto Ejecutivo No. 7, mientras 
la institución expida sus instrumentos de 
institucionalidad (matriz de competencias, modelo de 
gestión, diseño y rediseño de su estructura 
organizacionales y estatuto orgánico). 

La norma entró en vigencia a partir de enero del 
2018. De ser el caso, esta debe ser observada  por 
la UATH institucional 

TRIBUTARIO LEY ORGÁNICA 
DEROGATORIA DE 
LA LEY ORGÁNICA 
PARA EVITAR LA 
ESPECULACIÓN 
SOBRE EL VALOR 
DE LAS TIERRAS Y 
FIJACIÓN DE 
TRIBUTOS, DE 
CONFORMIDAD 
CON LA CONSULTA 
POPULAR DEL 4 DE 
FEBRERO DE 2018 

LEY ORGÁNICA  Segundo 
Suplemento 
No. 206, Jueves 
22 de Marzo de 
2018 

Cumplimiento de lo dispuesto por el 
pueblo ecuatoriano que se pronunció 
afirmativamente respecto a las 
preguntas de la Consulta Popular y 
Referéndum realizado el 4 de febrero 
de 2018.   
En efecto se expidió la ley derogatoria  
A LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA 
ESPECULACIÓN SOBRE EL VALOR DE 
LAS TIERRAS Y FIJACIÓN DE TRIBUTOS, 
DE CONFORMIDAD CON LA CONSULTA 
POPULAR DEL 4 DE FEBRERO DE 2018 

Articulo 1.- Deróguese la Ley Orgánica para Evitar la 
Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de 
Tributos, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 913 de fecha 30 de diciembre de 
2016. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley Derogatoria 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Para conocimiento.  



 
 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  

 
ACUERDO 
MINISTERIAL No. 
008-CG-2018- 
CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 
ESTADO  

 
ACUERDO  

 
Suplemento 
No. 206, 
Jueves 22 de 
Marzo de 2018 

 
Con Acuerdo 045 - CG - 2016 de 22 de 
noviembre de 2016, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 907 de 
21 de diciembre de 2016, el organismo 
técnico encargado del control expidió 
el "Reglamento para la Declaración, 
Presentación y Registro de las 
Declaraciones Patrimoniales Juradas, 
Otorgadas Electrónicamente a través 
de la Página Web de la Contraloría 
General del Estado", y su reforma 
mediante Acuerdo 034-CG-2017 
publicado en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial 107 de 25 de octubre 
de 2017; 
 
Sin embargo, es necesario ajustar el 
referido instrumento de manera que 
sus disposiciones guarden armonía con 
las regulaciones vigentes. 

 
Artículo 1.- En el "Anexo 1 Formulario Electrónico de 
Declaración Patrimonial Jurada" que forma parte del 
Acuerdo 034-CG-2017, incorpórese a continuación del 
numeral 6.1.1 DISPONIBLE EN BANCOS, SISTEMAS 
FINANCIEROS, POPULAR-SOLIDARIO Y EN OTROS (F. 1. 

 
Considerar las modificaciones para el ingreso de 
información de las declaraciones juramentadas de 
inicio, fin y periódicas.  

 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

ACUERDO 
MINISTERIAL No 
No. 009-CG-2018   
 
REGLAMENTO 
SUSTITUTIVO PARA 
REGULAR LA 
CAPACITACIÓN 
OTORGADA A 
TRAVÉS DE LA 
CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 
ESTADO 

 
ACUERDO  

 
Suplemento 
No. 206, 
Jueves 22 de 
Marzo de 2018 

 
Las disposiciones del presente 
reglamento regulan la capacitación del 
personal perteneciente a entidades 
del sector público, personas jurídicas 
de derecho privado que dispongan de 
recursos públicos y personas 
particulares que soliciten. 

 
Artículo 7. Personal responsable.- Los servidores/ as 
públicos/as que laboran en la Dirección Nacional de 
Capacitación son responsables de los procesos de 
capacitación e investigación, desarrollo y evaluación, 
que la institución define en su programación anual en el 
grado de su participación. 
 
Artículo 10. Cumplimiento de los eventos de 
capacitación.- Cada evento se cumplirá dentro de las 
fechas y en los horarios previstos en el Plan Anual de 
Capacitación, en sus modalidades: presencial, a 
distancia, semi-presencial y virtual. 
 
Artículo 12. La capacitación.- Es el proceso mediante el 
cual se adquiere y actualiza los conocimientos, 
destrezas y actitudes, con el fin de potenciar el 
desempeño de las funciones en el puesto de trabajo 
 
rtículo 14. Etapas del proceso de capacitación.- La 
capacitación como un proceso sistémico incluirá las 
siguientes etapas en su desarrollo: 
 
- Detección de necesidades; 
 
- Planificación y programación; 
 
- Organización y ejecución; 
 
- Evaluación y seguimiento; y, 

 
La Dirección de Administración de Recursos 
Humanos, a través de la Unidad competente 
coordinará la observancia de estas disposiciones 
para que los servidores del INEC accedan a la 
capacitación ofertada por la CGE.  



 
 
- Plan de mejoramiento. 

SERVICIO 
PÚBLICO  

ACUERDO 
MINISTERIAL 
 
No. MDT-2018-
0039 
 
EMITIR LOS 
LINEAMIENTOS 
PARA LOS 
CONTRATOS 
OCASIONALES Y 
CREACIONES DE 
PUESTOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 
2018, EN 
APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA 
LOSEP 
 
28 de febrero de 
2018. 

ACUERDO 
MINISTERIAL  

R.O No. 206, 
Jueves 22 de 
Marzo de 2018 

La norma establece los lineamientos 
para que las Unidades de 
Administración del Talento Humano de 
las instituciones del Estado apliquen lo 
establecido en el artículo 58 
reformado de la Ley Orgánica del 
Servicio Público - LOSEP; 

Art. 1.- De la aplicación de la Disposición Transitoria 
Décima Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público.- 
Los contratos de servicios ocasionales que al momento 
de entrar en vigencia la Ley Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, publicada en el Registro 
Oficial No. 78, de 13 de septiembre de 2017 hayan 
superado los doce (12) meses bajo esta modalidad, 
podrán ser prorrogados hasta el 31 de diciembre de 
2018; para lo cual la UATH institucional ingresará el 
trámite para la creación del puesto obligatoriamente, 
hasta el 12 de marzo de 2018 en el Ministerio del 
Trabajo; manteniendo al mismo servidor bajo esta 
modalidad para suplir la misma necesidad institucional. 
 
Una vez creado el puesto, se deberá iniciar el proceso 
de concurso de méritos y oposición, y otorgar el 
nombramiento provisional al servidor público que 
estuvo contratado bajo la modalidad de contrato 
ocasional. 
 
Se exceptúa del presente artículo a los contratos de 
servicios ocasionales que correspondan a instituciones 
u organismos de reciente creación se considerará dos 
(2) años, contando a partir de la fecha en la cual dicha 
institución u organismo entró en funcionamiento o fue 
registrado como ente financiero dentro del Sistema 
Integrado de Administración Financiera del Ministerio 
de Finanzas con independencia de la fecha del acto 
jurídico de su creación o constitución, proyectos de 
inversión, puestos comprendidos en el nivel jerárquico 
superior y puestos de libre nombramiento y remoción. 
 
Los contratos ocasionales que cumplan doce (12) meses 
con fecha posterior al 12 de marzo de 2018, deberán 
seguir las reglas establecidas en los artículos 56, 57 y 58 
de la LOSEP. 
 
Art. 2.- De la prórroga de los contratos de servicios 
ocasionales.- En el caso de los contratos de servicios 
ocasionales, que a partir del 14 de septiembre del 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2017 hayan superado el 
año de contratación, podrán ser prorrogados de 
conformidad a lo dispuesto en el primer inciso del 
artículo 1 del presente Acuerdo, manteniendo la misma 

 
Observar que la Unidad de Administración de 
Talento Humano institucional será la responsable 
de motivar y ejecutar los procesos establecidos en 
el presente Acuerdo, su incumplimiento será 
sancionado con suspensión o destitución del cargo, 
previo el correspondiente sumario administrativo 
correspondiente, conforme a lo establecido en el 
inciso décimo quinto del artículo 58 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público. 



 
persona bajo esta misma modalidad contractual, de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
1. Informe justificativo del responsable de la Unidad 
Administrativa requirente, estableciendo que la 
necesidad institucional de las actividades que realiza el 
servidor público bajo la modalidad de contrato de 
servicios ocasionales se convirtió en permanente, 
sustentando la necesidad de la creación del puesto. 
 
2. Informe de validación de la UATH institucional al 
requerimiento planteado por el responsable de la 
Unidad Administrativa Requirente, en el que se 
verifique que la necesidad de la continuidad de las 
actividades realizadas por el servidor público 
contratado bajo la modalidad de servicios ocasionales 
es permanente; y, se justifique su prórroga; 
 
3. La prórroga del contrato de servicios ocasionales 
deberá contar con la debida certificación 
presupuestaria previo a su suscripción, conforme lo 
dispuesto en los artículos 115 y 178 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, 
 
4. Autorización de la máxima autoridad (autoridad 
nominadora) o su delegado para la prórroga de los 
contratos de servicios ocasionales, con sustento en el 
informe emitido por la Unidad Administrativa 
Requirente y la validación de la UATH institucional. 
 
La prórroga de los contratos de servicios ocasionales, 
requerirán de la suscripción de un nuevo contrato, 
hasta la creación del puesto, fundamentándose en la 
documentación detallada en los numerales 1, 2, 3 y 4 
del presente artículo. 
 
Art. 3.- De la creación del puesto.- La UATH institucional 
con sustento en el informe establecido en el numeral 2 
del artículo 2, solicitará la creación del puesto de 
conformidad a los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público. 
 
Posteriormente a la solicitud de creación de puesto, el 
Ministerio del Trabajo validará la actualización de la 
planificación del talento humano; y, por excepción, las 
instituciones que no cuenten con la misma, deberán 
elaborar las plantillas de talento humano para que se 
justifiquen las creaciones de puestos requeridas. 
 
 
Art. 4.- Del concurso de méritos y oposición.- Creado el 
puesto se llevará a cabo la planificación del concurso de 



 
méritos y oposición, otorgándole al servidor con 
prórroga en el contrato de servicios ocasionales, el 
nombramiento provisional hasta la declaratoria del 
ganador del concurso de méritos y oposición, de 
conformidad a lo establecido en la Norma Técnica del 
Subsistema de Selección de Personal, emitida por este 
Ministerio 
 
Art. 5.- De las renovaciones de los contratos de servicios 
ocasionales.- Los contratos de servicios ocasionales 
para cubrir necesidades no permanentes, que al 31 de 
diciembre de 2017 no hayan superado el año de 
contratación, podrán ser renovados en el siguiente 
ejercicio fiscal hasta completar los doce (12) meses.(…) 
 
PRIMERA.- El Ministerio del Trabajo autoriza a las 
instituciones del Estado que superen el límite del veinte 
por ciento (20%) de contratos de servicios ocasionales 
prescrito en el artículo 58 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público - LOSEP, para el ejercicio fiscal 2018, 
con sustento únicamente en la certificación 
presupuestaria emitida por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas, previo informe técnico de la UATH 
institucional.   

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  

ACUERDO 
MINISTERIAL No. 
SNPD-017-2018 
 
Quito, a 22 de 
febrero de 2018. 

ACUERDO 
MINISTERIAL  

R.O  211, 
Jueves 29 de 
Marzo de 2018 

Calificación de emblemático del 
proyecto de R. Social, necesario dar 
mayor agilidad y atender con eficacia, 
eficiencia y oportunidad los diferentes 
trámites para la ejecución del Proyecto 
Emblemático: ?Actualización del 
Registro Social"; así como, optimizar el 
uso de los recursos públicos; y, 

Art. 1.- Calificar al Proyecto: "Actualización del Registro 
Social", como Proyecto Emblemático para la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo. 
 
Art. 2.- Nombrar a la Ing. Claudia Gabriela Freiré 
Rodríguez, como Gerente del Proyecto Emblemático: 
"Actualización del Registro Social". 
 
Art. 3.- Autorizar y delegar a la Gerente del Proyecto 
Emblemático: "Actualización del Registro Social", la 
gestión de dicho Proyecto, para lo cual, además de 
cumplir con todas aquellas atribuciones contempladas 
en el Acuerdo No. 0056, de 25 de marzo de 2010, 
expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales, hoy 
Ministerio de Trabajo, deberá cumplir las siguientes 
atribuciones: 

Considerar esta calificación para las actividades que 
le correspondan al INEC de acuerdo a los convenios 
interinstitucionales suscritos.  

SERVICIO 
PÚBLICO  

MDT-2018-0022-A ACUERDO 
MINISTERIAL 

Registro Oficial 
No. 209 de 27 
de marzo de 
2018 

La presente resolución, determina los 
parámetros, para la correcta 
ejecución del Plan Piloto de 
Teletrabajo, a implementarse en esta 
Cartera de Estado (MDT)  

Artículo 2.- Vigencia.- El presente Plan Piloto, tendrá 
vigencia hasta el 05 de junio de 2018. 
Artículo 3.- Modalidades de Teletrabajo.- Los servidores 
públicos que conformen el Plan 
Piloto, podrán someterse a las siguientes modalidades 
de teletrabajo: 
a) Permanente.- Podrán acceder a la modalidad de 
teletrabajo, por el período de cinco (5) días 
laborables consecutivos de la semana. 
b) Temporal.- Podrán acceder a la modalidad de 
teletrabajo, por el período de tres (3) días 

Para conocimiento  



 
laborables, dos (2) días laborables o un (1) día laboral, 
en el transcurso de la semana. 

CONTROL 
SOCUAL  

Ley Orgánica 
Reformatoria a la 
Ley Orgánica del 
Consejo de 
Participación 
Ciudadana y 
Control Social para 
Aplicación de la 
Pregunta 3 del 
Referéndum 
Celebrado el 04 de 
Febrero de 2018 

LEY ORGÁNICA  Segundo 
Suplemento del 
Registro Oficial 
No. 207 

Conforme mandato popular expresado 
en el Referéndum y Consulta Popular 
del 04 de febrero de 2018, publicado 
en el Registro Oficial No. 180 de 14 de 
febrero de 2018, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control 
Social en Transición designado por la 
Asamblea Nacional, de las ternas 
enviadas por el Presidente de la 
República, asumirá transitoriamente 
las funciones para evaluar el 
desempeño de las autoridades cuya 
designación le corresponda 

Artículo 2.- Sustitúyese el artículo 19 por lo siguiente: 
'Art. 19.- Conformación.- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social estará integrado por siete 
consejeras y consejeros principales y siete suplentes, 
elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto, 
conforme al régimen de elecciones establecido en esta 
Ley. Los consejeros y consejeras, ejercerán sus 
funciones durante un periodo de cuatro años. 
Serán candidatos a consejeras y consejeros, aquellas 
ciudadanas y ciudadanos que cumplan la verificación de 
requisitos realizada por el Consejo Nacional Electoral y 
que no se encuentren inmersos en las prohibiciones e 
inhabilidades establecidas en la Constitución y la ley, 
garantizando la representación paritaria de mujeres y 
hombres y, la inclusión de candidatos provenientes de 
pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o 
montubios y, ecuatorianos en el exterior. 
Podrán postularse ciudadanos a título individual o con 
el auspicio de organizaciones sociales. "
 

Para conocimiento  

 

MATERIA  TIPO DE NORMA FECHA  APECTOS RELEVANTES  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  DECRETO EJECUTIVO NO. 356  3 de abril del 2018 
Creación del SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES, como organismo técnico de 
Derecho Público con rango de Subsecretaría General  adscrito a SENESCYT. Es la autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales.  

ESTADO DE EXCEPCIÓN  DECRETO EJECUTIVO 349 29 de marzo del 2018 
Renovar el Estado de Excepción en los cantones de San Lorenzo y Eloy Alfaro de la Provincia de 
Esmeraldas.   



 
 


